
IV resolución de la convocatoria de ayudas de movilidad 
internacional de personal
26/03/2025
Movilidad

Se recuerda que la fecha límite para solicitar una 
movilidad de personal (PTGAS y PDI) para este 
curso 2024/2025 es el 24 de abril. 

La movilidad de formación solo se puede solicitar 
si se pretende participar en actividades de 
formación previamente organizadas por las 
universidades de destino como por ejemplo las 
semanas internacionales de formación de 
personal. Para consultar las semanas internacionales de formación de personal 
disponibles entra en: http://staffmobility.eu/staff-week-search

Si se solicita movilidad docente hay que indicar en el acuerdo de movilidad la 
titulación oficial en la que se va a impartir clases (en grado o posgrado), además de 
la facultad.

El plazo de ejecución de las movilidades es hasta el 31 de julio de 2025.

Para más información entra en: https://internacional.ugr.es/personal-academico-
administrativo/personal-ugr/movilidad-personal
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